
 
 

CONGRESO INTERNACIONAL 
 

ANÁLISIS DE LA DIRECTIVA “WHISTLEBLOWING” DESDE UNA 
PERSPECTIVA MULTIDISCIPLINAR 

 
FECHA: 23 y 24 de septiembre de 2021 

INSCRIPCIÓN:  https://forms.gle/xeJ9D9V7XFuKjTmQ6 

LUGAR: Online y presencial, en la Sala de Conferencias del edificio Jerónimo de Ayanz 

RESUMEN: Antes de que finalice este año, los países de la Unión Europea deben trasponer la 
Directiva "Whistleblowing" sobre protección de denunciantes de fraude y corrupción. En este 
congreso se abordarán las cuestiones más relevantes y controvertidas que introducirá esta 
nueva normativa, desde una perspectiva multidisciplinar e internacional. 
 
PROGRAMA 
 
Jueves, 23 de septiembre 
 
16:00-16:15 Inauguración del Congreso 

 
Francisco Javier Arregui San Martín, Vicerrector de Investigación de la 
Universidad Pública de Navarra. 
Juan Mari Sánchez Prieto, Director del Instituto I-Communitas de la 
Universidad Pública de Navarra. 
Elisa Sierra Hernáiz, Codirectora del Congreso y Profesora Titular de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Pública de Navarra. 
 

16:15-18:00 
 

La Directiva 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
octubre de 2019 en el ámbito público (I) 
 
Juan Luis Beltrán, Doctor en Derecho. Presidente del Consejo de 
Transparencia de Navarra: “¿Son posibles las denuncias anónimas en el 
ámbito público?”  
 
Inés Olaizola Nogales, Catedrática de Derecho Penal. Universidad Pública de 
Navarra: “La protección del denunciante como medida preventiva frente a la 
corrupción: concreción de su eficacia”. 
 



 
Soledad Barber Burusco, Titular de Derecho Penal. Universidad Pública de 
Navarra: “Alertador, denunciante y denunciante arrepentido. El alcance de 
la confidencialidad incorporada por la Directiva 2019/1937 y la referencia a 
las denuncias anónimas”.  
 
Leticia Jericó Ojer, Profesora Titular de Derecho Penal. Universidad Pública 
de Navarra: “Responsabilidad penal por la obtención y revelación de 
información confidencial: garantías que establece la Directiva para los 
denunciantes y las decisiones jurisprudenciales españolas al respecto 
(atipicidad, justificación, error de prohibición)”.  
 
Jordi Gimeno Bevia, Profesor Contratado Doctor de Derecho Procesal. 
UNED: “Whistleblowing y proceso penal: una lectura desde las garantías 
procesales”.  

 
Modera: Sabela Oubiña Barbolla, Profesora Contratada Doctora. 
Universidad Autónoma de Madrid. 
 

 
18:00-18:15 

 
Pausa 

 
18:15-19:30 

 
La Directiva 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
octubre de 2019 en el ámbito público (II) 
 
Gemma Angélica Sánchez Lerma, Doctora en Derecho. Letrada de la 
Asesoría Jurídica de la Cámara de Comptos. “Regulación whistleblowing y 
Tribunales de Cuentas; modelos e implicación en la actividad”.  
 
Paz Francés Lecumberri, Profesora Contratada Doctora de Derecho Penal. 
Universidad Pública de Navarra. “La prevención en la falsificación de las 
cuentas públicas (art. 433 bis CP) y las disposiciones de la Directiva 
2019/1937. Límites y oportunidades” 
 
Hugo López López, Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario. 
Universidad Pública de Navarra. “Los derechos de los obligados tributarios 
desde la Directiva 2019/1937” 

 
Modera: Fernando de la Hucha Celador, Catedrático de Derecho Financiero 
y Tributario. Universidad Pública de Navarra. 

 
 
19:30 

 
 
Fin de la primera jornada 

 
 



 
Viernes, 24 de septiembre 
 

9:30-12:15 La Directiva 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
octubre de 2019 en el ámbito privado de la empresa. 
 
Carmen Sáez Lara, Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Universidad de Córdoba. “La transposición de la Directiva al 
ordenamiento jurídico laboral español”. 
 
José Luis Goñi Sein, Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Universidad Pública de Navarra. “Canales de denuncia en la empresa 
y protección de datos”.  
 
Elisa Sierra Hernáiz, Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad Pública de Navarra. “La protección del denunciante trabajador”.  
 
Eva Blázquez Agudo, Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad Carlos III. “Los canales de denuncia en las empresas públicas” 
 
Ruth Vallejo Dacosta, Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad de Zaragoza. “Los canales de denuncia en la empresa con 
perspectiva de género”. 
 
Antonio Perdices Huetos, Catedrático de Derecho Mercantil. Universidad 
Autónoma de Madrid. “Delación y clemencia en el derecho de la 
competencia” 

 
Modera: Rafael Lara González, Catedrático de Derecho Mercantil. Decano 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas. Universidad Pública de Navarra 

 
12:15-12:30 
 
12:30-13:30 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pausa 
 

La Directiva 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de 
octubre de 2019: una visión desde el Derecho comparado. 
 
Luigi Foffani, Catedrático de Derecho penal. Università degli studi di Modena 
e Reggio Emilia (Italia). “Análisis de la Directiva 2019/1937 desde la 
perspectiva del Derecho italiano” 

 
Alaor Leite, Profesor Ayudante Doctor Universidad Ludwig Maximiliam, 
Múnich, Alemania y Asistente Científico (wissenschaftlicher Mitarbeiter). 
Humboldt-Universität zu Berlin (Alemania). “Análisis de la Directiva 
2019/1937 desde la perspectiva del Derecho alemán”. 

 



 
 
 
 
13:30 

Modera: Soledad Barber Burusco, Profesora Titular de Derecho Penal. 
Universidad Pública de Navarra. 

 
Clausura 
 
Miguel Díaz y García Conlledo, Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de León. 
 
Inés Olaizola Nogales, Codirectora del Congreso, Catedrática de Derecho 
Penal y Vicerrectora de Profesorado de la Universidad Pública de Navarra. 
 

 


